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1""""" Ley de Colonización de Grandes Zonas. de veintiséis de di
ciembre de mil novecientos treinta y ..nueve

~ Ley .de veintts1ete de abrtl de mil n<wectentos cuarenta.y
seis, sobre 'expropiación de fincas rústicas por causas de
Interé. llOciol.

_ Ley de veintisiete dé abril de mil novecientos cuarenta seis,
sobre colonizactones de interés local.

-.;. Ley de veintiuno de abril de mn novee~tos cuarenta y
nueve; sobre colonlzaclón y ~rlbución <le la prOPIedad de
las zonas regables

'_ Ley de qulncede jullo de ron novecientos clncuenta y dos,
SObre explotaclone<:¡ ejemplares y cal1tlcadas<

-,. Ley' de quince de ju1io de mn novecientos cincuenta y dos.
sobre patrimonios famllla¡oes.

_ Ley de treinta <le :ma.rzo <le mil novecientos cincuenta. y eua·
tro. sobre oon<eslón de anl>el_ relntearables con Intere•.

- Ley de QU1nce de julio 4e mil novecientos cincuenta y cua·
troJ sobre unidades mínimas de cultivo.

...... Decrero-Iey de 1"emtluno de enero de mU novecientos cin·
cuenta· y clnco, sobre expropJaclones detterras por traslado
<le población.

- ~ de vel~te de juUo de mn novecientos cincuenta y cinco
sobre conservación y metora del suelo agrfcola.

- Ley <le <lleclslete <le julio de mil noveclenlo6 c1neuénta c

y ocho, aclarando la c:1ezonas regables.
- Ley treintalmn novecientos cincuenta y nueve. 4e once de

mayo, sobre permuta forzosa de tJncasrústicas.
- LeY de catorce de a.br1l de mU novecientos sesenta y dos,

modificando la de zonat' regables.
- Ley dé Concentr8clón Parcelarla, texto rélundidode ocho

de nOViembre de mii novecientos sesenta y dos.
- Ley cincuenta y uno/m>! DOVeclentos ....nta y ocho. de

veintisiete <le juli<>, sobre Ni;lmen <le Iaa tierras adqulrldas
por el ID8tltuto Nacional <le CoIonlzaclón o atectadaa por
BUS Planes.

.... Ley cincuenta y cuatro/mil novecientos sesenta' Yooho, de
velntlslete <le jul1<>c de OrQeDaclón.rural.

- Las Que en !o sucesivo puedan dictarse 8Obt'e, las materJas
a que se re1lere el artloulo aegun4o. alempro que. por dlspo
alción expresa de las ml8ma8, ll8Í lo _n 1... Cortes.

Dos. El nuevo texto legal ... promulgllZá bajo el titulo de
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario y au elaboración se su
jetará a las slllulentes condlelaDe.:

a) Reepe\ará el contenido sustancial de la nOrnMltiva hasta
ah..... vltlm1te. c7 en especlal la. _antias eatablecldas en favor
de lo. parUculares.

b) No podrán 2ntroduc1rse en el mismo modiflcacIones o
supresiones de normas vigentes más que en la medida necesa.
ria para 1_ la mAxbna c1arldad. .enclllez y arÍnonla del
slstema,

c) Se incluirá en el texto una disposición tInal Que de
rogue expresamente 1~d1spos1ciones legales relacionadas en
el apartado uno' T cualeSQUtera. 'otras de carácter general y de
igual rango relativaa a la colonización. ordenactÓll rural o con·
centracl6n parcelaria con exclusión. por tanto. <le las .Ingular
mente apltcables a zonas o comarcas determinadas.

I>ISPOSICION TRANSITORIA PRIMERA

El presupuesto <lel Instllt¡to para el afio mil noveclentoe se
tenta y uno no excederá de la· suma. de los presupuestos de
los Organlamos y Centrus euprbnldos, pero se redistribuirán
los créditeo <le forma que qu-., adecuadamente dotados los
servicios. del InstItUto e Igualada. las retrlbUcione. de los fun
cionarios de la nueva plantilla Que se fonn.e. con independen
cia de la procedencia <le loo mlsmos y \enle1ido en cuenta úni
camente las escala.· a que queden adscrltos, la ant1g1ledad y
las funciones correspondientes al pueSto que desempel\en. En
tanto dicho presupueato no sea II&ll'Obado. contlnuarán en vigor
los correspondIentes a los (lrpnlsmos suprlmidos, con cuya.
eonslguacl<mea se atenderan 188 necesldades del InstItuto.

DISPOSICION T.RANSlTORIA SEGUNDA

Loo funclonar:los pl1b1lcos propios de los Orllánlllmos y cen
tros suprimJd08 _ar'" Int.e¡¡rados en la plantl1la del Insti
tuto y ..",.....arán los derecbos que tuvieren legalmente ....
conuci-. Loo que fueren fUl>C1Onl>rlo8 <le la Admlnlstraclón
del Estado pasarán, si as! lo 8OIlclts:n. a la situación <le super
numerarlos, ocupando Puesl.oe ele trabajo en el ID8tltuto Y per
c1bIendo lIlI8 retrlbuelone. con ear¡¡o al presupuesto <lef mlsmo.

DISPOSIClON DEROGATORIA

Queda derogada la Ley de catorce de abril de mil novecJen·
tos sesenta y dos, sobre explotaciones familiares.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mil
novecientos setenta y lUlO.

FRANCISCO FRANCO

El Presidente de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEB&EDA

LEY 36/1971, de 21 de' julio, sobre modificación de
t1etermtnado3 'articulo.! ./le la Lep de Orden Público
de 30 áe julio de 1959.

La ne_a _cuac1ón de le.s normas jurldlc.. a 1.. clr·
cunatanclaa sociales en que se desenvuelven las conductas que
las mismas están desUDadas a regular, constitl..-ye, sin duda, un
presupuesto inexcwsable pare lograr su debida eficacia Resulta
pred.Io, por 't$nto, acometer sin demora la mOnDa de aquellos
preceptos que de manera manifiesta. no se acomodan a las es!...
aenclas del tiempo en que b&n de aplicarse. eual ocurre con
<leterDllnados art1culos de la IJey de orden Público de treinta
de julio de mil novecientos cincuenta y nueve, sin perjuicio,
lógicamente, de que, en su momento y si se estimara oportuno,
pueda llevarse, a cabo una. más amplia. reforma de la. misma.

La reforma actual &e lilllita a los capitulos segundo y quinto
<le la vigente IJey de Orden Público <le treinta <le jullo <le mil
novecientos eincuenta y nueve. En lo que respecta al primero
de ellos, que trata «De las facultades gubernativas ordinar1G.u,
le introducen modificaciones en la redacción de los artfeulos
dleemueve,velntiuno, veintidós, veintitrés y veinticuatro, que,
tunde.,nentalmente, son las Siguientes:

a) se eleva la cuantía. máxima de las multas por tnfr&4>
o1onea de orden púbUco, que sOn hoy notoriamente inferiores
a las que en la propia. vía guberna.tiva cabe imponer en otras
eueatiQlleB.·' por 10 que parece preciso actualizar aquéllas, tenlen...
do en cuenta el mayor nivel de vida- ostensiblemente alcanzado
po< t<ldos los españole. y buscando, ademlls, la 16¡¡lca ana10llla
con laa a.trlbuc1oneB conferidas en diversas materie.s, que no ea
pos1ble considerar de superi« ln}pOrtancia a la del orden pú
bIlco.

b) se eleva también la. duración del arresto supletorio que
ha de erordarse en el c.a.so de impago de las multas, en l&pro
porción que se ha estimado necesaria. y &in que la medida. al
oance la extensión que tiene ya fljeda en ot..... esfer.. 1lu1ler
natl.....

e) li'1nalmente, a.l 19ueJ que en otros procedlmlentos adml
ntstraLfvoil ele carácter sancionador, se, ex1Ke en 10 sucesivo
para recurrir el previo depósito de la. multa 1mP~~

En 10 que se refiere al capitulo qutnto, que trate. «De }()S
procedimientos», novedad importante es la supres1ón del espe
cta! que se estableció para 'la tramitación de las MUS8& instrui
das durante el estado de excepción. La supresión ha sido medi
tada y ha ihfluido en la solución adoptada la consideración
de que el Estado de Derecho en que nuestro pals está constl
tuIdo es contrario a 1& proliferación de órganos J&.'dic1ales y a
la especialidad de lo. procedimiento•. Loo prlnclpios de .Juez
Lellal y TrlbuneJea ordlnarlos son garantlas recogidas en nues
tro Ordenamiento constitucional y la presente Ley las respeta.
por cuanto> no altere la compelencla' que 10<1 Ó1'1llU1DS judlclalu
tienen otorgada en 10<1 perlooos <le nonnalldad. mantenléild....
alm1amo proced1miento que ordinarlemente aplican, con las in
dispensables especlalldade. que la urgencia exige. pero que l:lO
restringen ni limitan lae _antl.. pr-.

En au virtud. y de conformidad con la Ley aprobada por
las' Cortes Españolas. vengo en sancionar;

Art1eulo pr1mero.-L08 articulos diecinueve, veintiuno, velna

tld6s. veintitrés. veinticuatro, cuarenta. y tores. cuarenta y e;U&oo
tl'o, 'C'UaI'enta y cinco. cuarenta y ¡ejs y. cuarenta y siete, de la
Ley <le orden PúblIco de treinta <le lnilo de mil novecientos
cincuenta y nueve. quedará~ redactados de 1& siguiente forma:

cArtleulo 19. Uno. Loo Alcaldes podrán sanclonar los c ac
tos contra el orden público con multas que no excedan de quI
nientas pesetas. en Municipios de hasta diez roU habitantes;
de m.u pesetas, en los de diez mU a veinte mil: de dos mil
pesetas. en los de más de veint-e mil; de cinco mil pesetas, en
10<1 de mas de clncuenta mil, y de diez mil pesetas, en los de

. más de clen mJI,
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Dos. Lo. Delegad"" del Gobierno en 1.. lSlas Canarias y
Baleares podrán .sancionar las niismaa fe.1ta.s con multas oe
hasta diez mil pesetas. Los Delegados· del Gobierno a efectos
de orden púbUco en Ceuta y Melilla podrán imponer sa.nclones
de hasta. veinticinco mil pesetas.· Los Gobernadores civiles po-
drán hacerlo en cuantía que no exceda ele cien mil pesetas; el
Director general de 8eguridad. hasta doscientas cincuenta mil
pesetas: el- Ministro de la Gobernación, hasta quinientas mU
pesetas. y el Consejo de Ministros. hasta un millón de pesetas.

Tres. Seguirán encomendadas al Director general de Segu
ridad las atribuciones que en este orden le corresponden en
Madrid y su prov.incla, sin perjuicio de las peculiares del 00
bernador c1v1l en materia de régimen local u otl'68 cuestiotlM.

Cuatro. Ningún acto contra el oreten público podrá ser ob
jeto de más de una sanción de las establecidas en esta Ley.»

«Artículo 21. Uno. Contra las sanciones gubernativas sólo
podrá el interesadO interponer en via administrativa recurro,
que, tendrá. el doble carácter de súplic.", ante la Autoridad que
le impuso la sanción. y de alzada. ante el superior inmediato
de aquél.

Dos. El plazo de interposición de este recurso será el de
dieZ die.s hábiles. a contaTdél siguiente al de la notítle~c!6n
de la sanción efectuada en forma.

Tres. 8i se estimase tottUmente como recurso de súplica,
perderla su carácter subskUario de recurso de alzada; al re des
esttma.se total o pucialmente,· la Autoridad sancionadora Cili··

&aré. el escrito en que se conten'I& al superior correspondiente,
acompañado del oportuno infohne. El plazo para resolver la.
estimación del recurso o para. $U envío. en otro caso, al Ill
perlor, será de quince días.

Cuatro. Para recurrlr contr-a la imposición de una multa
como 8tUlción ~ativ ... se verIficará prev1e.mente el depó
sito del tercio de· su cuantía. salvo en 108 casos de notoria tn~

capacidad económica, alegada 'por el recurrente y estimada. por
la autoridad .que haya de resolver el recurso.· Si la insolvencIa
no fuera aprécJ.ad&. deberá efectuarse el depósito previo en
cuarenta y. ocho hm"as, eln perj\dc1o de que en via contencioso.
adminlstra.tiva pueda alegarse lo procedente.

Cinco. Para la resolución de los recursos de alzeda .wn au
perlores de 1,,"- Alco.ldes Y Delegad<lo del Gobierno en 1.. provin
cias insula.r~s los .GobernadOres .civUes respectivos; de los Dele
gados del Gobierno, a efeckJsdeordenpúblioo en Ceuta y Me~
lllla. del Director general de Begurldad, y de los Gobernadore.
civiles, el Ministro de la Gobernaclón, Y de éSte el Consejo de
Ministros.»

«Articulo 22. Uno. Si la multa no fuera. abonada. en el pla.
zo fijado por la Autoridad sancionadora y Wl& vez firme
la l"08Qludón que 1& beya ln>puesto, los Gobemadores civUes.
el 'Director general de Segúrldad o él _"'0 de la Goberna
ción podrán disponer el cumplimiento de la responsabUldad
personal subsidiarla por parle del Infractor, hasta treinta di..
si la Impone el Gobernador civil; hasta ....nla, si la decide el
Director general de 8eguridad. Y hasta noventa di.. si la 1m.
pus1ere el M1nistro de la GObemRc1ón o el.COIlRjo de Miilistrus,
o bien oriciar al Juzgado competente, con -copia auténtica de
la resoluc16n, para que proceda. a su exacción por la via d.e
a¡>remlo o, en .u eaao, la __ de lnsolvenQla tota! o
parcIal del multado, o el cumpl1mlento de la responsabilidad
personal subsidiarla que proeeda. según la euantla de la multa
y sin que se· rebasen los topes anteriormente mencIonados.

El cwnpl!mlento de la responllllbllldad personal subsidiarla
extingue en todo caso la ob1lgMi6n del _ de la multa.

A los efectos de determinar la dur_ de la responsablll
dad personal subsidiaria se tendrá ,neeesariamente- en cuenta
lo dispuesto en el articulo veinte." uno.

Dos. Los Alcaldes. y Delegados del Gobierno en Baleares v
Canarlas darán cu.ent& a los GoberUadores respectivos de la tai
ta de pago de las multas que hub1eren Impuesto, a los efEctos
d.el párrafo anterior; Los Delegados del Gobierno a efectos de
orden publico en C-euta y Melllla lo harán al Ministro de la
Gobernación.

Tres. Los acuerdos del COnaeJo de Mlnl.stros SO'rán tramita
dos por el Ministerio de la Gobernación, para su efectividad».

«Artículo 23. Uno. Cuando de- sus antecedentes resultase
que el inculpado hubiese atoo sancionado dos o más veces po!'
infraccIones del orden públtoo, o que por su eonducta suponga
una aInen!lZa notoria para la convIvencla- sociJJ,l, el Gobernador
elvll, el Director general de Seguridad Y el MInistro de la 00
bemaelón podrán sanelonat"lo, mediante resolución motivada,
con mu1ta. hasta lU1 cincuenta por ciento- superior a. la autorizada
en el artleulo dleelnueve, sin perjuicio de que.a puesto. euan
do proCE<la, a dloposldón de la jurlsd!eelón competente.

Dos. Respecto a los ~cionados comprendidos en el apar.
tado anterior, la autoridad gubernativa podrá, motivándolo de
bldamente en su resoluciÓIl, exigir, tan pronto hayan sidonotl
!1cad~ la inmediata efectividad. de la sanción impuesta Y. en
su caso, de la responsabilidad personal subsidiaria que eoITes
ponda mientras no se l'..aga efectiva la multa o se preste cauelón.
suficiente, a juicio de aquella autoridad».

«Articulo .24. Uno. Los menores de dieciséis afios deberán
Off puestos a dlsposiclón do la Jurlsdleelón tutelar propla,
Loa comprendidos entre esta edad y los dieciocho serán corr.
gidos con atenuación cualificada, y, caso de imponérseles res
ponsabilidad personal subsidiaria, la CumpliráIl en el estable
cimiento o ínstitución que designe la autoridad que impuso la
sanción, y, en todo caso, con separación de aquellas personas
que represeuten notorio' peligro para su moralidad.

Dos, Cuando se trate de menores de edad, mayores de
dieciséis años, que se hallaren prostituidos o corran grave riesgo
de corromperse, deberan ser puest-os a disposición de la jurIs.
dicción competente, para que, aparte de cumplir la sanción que
se les imponga, se provea a su tutela y rehabUitaclófi». •

«Articulo 43. La declaración del estado de excepción llevará
consigo la inmediata constitución en Tribunales de urgenc1&
de los órganos judiciales que, conforme a la legislación Vf..
gente, tengan atribuido el conocimiento de 108 hechos com
prendidos en el articUlo segundo de, esta. Ley, que sean constI..
tutivos de delito, salvo que la competencia corresponda &- la Ju.
ri~icción Militar, que se regirá par su legislación especifica».

«Artículo 44. Los órganos judiciales competen~ constituf·
dos en Tribunales de urgencia, ajustarán su actuacIón a ;.as
normas procesales vigentes, con las siguientes especialidades:

&) Podrán constituirse en cualquier lugar del territorio de
su jurisdicción, tanto para llevar á cebo actoa de instnlec1óD.
como para la celebración de 105 julci~ previo aeuec<lo qua
adoptarán, mediante auto. bien de oficio o a petición del W
n1sterio Fiscal.

b) Las oo.l¡sas a que dé origen la comisión de hechoa com..
prendidos en el' articulo segundo de esta Ley, que, eean constitu
tivos de delito, tendrán prioridad sobre cualesquiera otr~ y
tanto para la fase de instrucción como para la del ju1clo oral
serán hábiler:: todos los días y horas.

el Se re_ni. de plano el planteamiento de euestloneo de
oompetencls o de eonfUetos Jurlsdleclonales. salvo 1II procedle
ran de la JurisdiccIón Militar.

d) Respecto a la medida de pr1s1ón prov1sionat. se aplicarA
en estas causas lo dispuesto en la regla cuarta del u;tculo
quinientos tres de la Ley de Enjuiciamiento Crbnlnal.

e) No será necesaria 1& representación por medio de Procu...
rador».

«Articulo 45. Uno. El Fiscal atenderá preferentemente a
estas actuaciones y se mantendrá en constante comunica.c16n
con el órgano judicial competente, constituyéndose de modo
permanente en las mismas y evitándose los traslados y cual..
quier diligencia que pueda retrasar 1& rápida e ininterrumpida
tramitación de estas causas.

Dos. El Fiscal podrá des!1lll"" a uno de .... awdllares para
que lleve la inspección y dirección de los atestados, dl8P<m1endo
la práctica urgente de las diligencias que crea indispen'sables».

~Articul0 46 Las partes podrán designar LetradO para. SU
defensa,. pero si por cualquier causa. no los designasen, o éstos
dejaren úe comparecer o de actuar, se estará a lo que esta
blece el artíCUlo 788 de la Ley de EnjuIciamiento Criminal y
demás disposiciones vigentes.

Los Letrados a que se refiere el párrafo anterior no podrán
excusarse de la defensa sin un motivo personal y justo. sobre
el que resol\:etá de plano el Tribunal o Tribunales que cono-
ciesen de las act.uaciones».

Articulo 47. Los condenados en estas actuaciones no podrán
disfrutar de los beneficios de la remisión condicional..

Artículo segundo.---Quedan derogados loe articulos clo."tU1mta
y ocho, cuarenta y nueve. cincuenta- y cincuenta' y WlO de- la
Ley de Orden Público de treinta de Julto de. mil novecientos
cIncuenta y nueve.

Articulo t€rcero.-La presente Ley entrará en vigor el m1smo
di8, de su publicación en el «BoJetin Ofic1&l del Estado». .

DI6POSICION TRANSITORIA

La. presente Ley no será de- eplicaelón en los pr.ocedImienc.cs
gubernativos y Judiciales que se hallasen ya iniciados ·en la



12094 23 julio 1971 B. O. del K-Núm. 175

fecha de entrada en vigor de ~ misma. los cuales continuarán
sustanc1á.ndose en tolioB sus trámites y recur&OS por las normu
que los regu1a.bcm. en el momento de su 1n1ciaci6n.

Dada en el Palacio de' El Pardo a veintiuno de julio de mii
novecientos setenta y uno.

FRANOISCO FRANCO

El Presidente de 1M Cortes,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL y NEBREDA

LEY 37!1971, de 21 de julío, de concesión de IPl
IUplemento ae crédito al pr~upuesto en vigor de la
Secctón 16, «M1nisterlo de la Gobernación», de pe
3etas 19.000.000, para atenciones de carácter re·
'''''vado <le! MllIisterlo ele la Gober1IacIÓ1I.

Dl expediente in1cla.do por el Mintsterio de la Goberna.ción,
se pol\e de me.ntf1esto que durante el afio en curso es prevLsible
que resUlte 1IuIuflelente' el crédito que fig\U'& en el presupuesto
vigente de dicho Departamento Para determinadas atenciones
de 1& DIrección General de 8eguridad, relatiV'lS a los servIcios
a su cargo.

.Para obv1ar dicha falta de recurso! se ha. tramitado un expe
diente de conoesión de crédito suplementario- en el que constan
!loa intormi!8 de la Dirección General del Tesoro y Presupuestos,
favora.ble a BU otorgamiento, y del Consejo de Estado, de conformI
dad con la propuesta.

En su virtud, y.de conformidad con la. Ley aprobada por las
Cortes Esp~olas, vengo en sancionar;

Articulo pr1mero.~e concede un suplemento de crédito de
diecinueve: m11lones de pesetas al fIgurado en el presupuesto en
vI¡¡or de la Secclón dlecisl!la «M1Illsterlo de la Gobe<naclóll»;
l!erVIclo cero olet., «Dlrecclón GeMr&1 de Segurielad.; caPitulo
dos, «Compra de bienes corrientes y de servicios»; articulo veinti
cinco, «Gastos especiales PNa funclonamrento de los Servicios»;
concepto d06cientos cincuenta y uno, «Para gastos reservados
r~la.ciona.dos con 108 servicios a cargo de la Dlrecclón General
de Begurldad».

Articulo Begundo.-El importe & que asciende el mencionado
suplemento de crédito se cubrirá en 1& forma determinada por
el articulo ouarenta y uno de la vigente Ley de Adminlstraci6n
, ContabUldad el. la I{aclenda P1lI:>U....

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiuno de julio de mn
novecientos setenta y uno.

FRANOISOO FRANCO

El Presidente de las Cortes.
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALOAROEL y NEBREDA

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN <le 14 <le julio ele 1971 por la que se ¡ru
!JUca la tabla derogatoria referente a la Ley 151
1970, general de recompens.Q8 de las Fuerws Ar~
11UIdaS.

,Excelentísimos señores:

La Ley 15/1970, de 4 <le a,gooto. general de recompens.. de
las Fuerzas Armadas, establece en su disposición final cuarta
que quedan derogadas las disposiciones que se opongan a la
Ley y que la tabla derogatoria. se publicará por la Pres1den~
cia del Gobierno en el plaZo máximo de un año a Partir de
la Y'igencia de la misma. .

El segundo párrafo de la citada disposición determina que
en c~to se promulguen y entreri el1 vigor los Reglamentos
especí!lCoS quedará derogada toda: la legislacIón anterior que
se reflera a la recompensa correspondiente.

Conviene, pues, setialar, por una parte, las disposiciones
derogadas por la propta Ley, y por otTa aquellas que se con
sideran derogadas en lo que se opongan a la misma, pero que
por contener norma.s de orden reglamentario no lo serán de
finitivamente hasta que se publiquen los Reglamentos respec
tivos. Asimismo. por su naturaleza peculiar y el número y com-

plejidad de sus disposiciones reglamentarías se ha considera
do oportuno respecto a la Real y Militar Oroen de San Herma
negildo remitir al Reglamento q~ se dicte la publicación de
las disposiciones que derogue.

En su virtud, se publica la adjunta tabla de derogaciones,
propuesta por el Alro Estado Mayor.

Lo digo a VV. EE. a los procedentes efectos.
Dios gua:rde a VV. Ere.
Madrid, 14 de julio de 1971.

OARRERO

Extmos. Sres. Ministros del Ejercito, de Marina, del Aire y
de la Gobernación y General Jefe del Alto Estado Mayor.

Tabla derogatoria referente a la Ley 15/1970, GeneraJ
de Recompensas de las Fuerzas Armadas

Primel'o.-Quedan expresamente derogadas a partir del 6
de agmto de 1970 las siguientes disp'bsiciones;

1) Da carácter general.

- Decreto-ley de 27 de :enero de 1955, que modifica, en
cuanto a pensioiles de determinadas Recompensas, el Regla
mento de Recompensas en tiempo de paz del Ejército de Tie
rra, aprobado por Real Decreto de 26 de mayo de 1920; el
Reglamento de Recompensas de paz de la Al'mada, aprobado
por Real Decreto de 19 de octubre de 1921, y el Reg:amento de
Recompensas de paz del EMrctto del Aire, gprobado por De-
creto de 30 de noviembre de 1945, así como el Reglamento de
Recompensas del Ejército en tiempo de guerra, aprobada por
Ley de 14 de marzo de 1942.

- Orden del Ministerio de Marina de 27 de julio de 1940,
relativa a pensiones de la Medalla Militar y la. CrUZ de Gue
rr...

- Real. Decreto de 27 de febrero de 1925. que establece dos
artículos sobre Cruz de Plata del Mérito Naval adicionales al
Reglamento de Recompensas de paz de la Armada de 19 de
octubre de 1921.

2) Relattva.'l a la Real y Militar Orden de San Fernando 11
Medallas Miuta1', Naval y Aérea.

- Ley 146/1964, de 16 de diciembre, sobre incremento del
20 por 100 del sueldo al pasar a la situación de reserva o retiro
por edad a. Caba'llerosLaureados y poseedores de la-- Medalla
Militar, Naval o Aérea individuales que ya tengan el sueldo
del empleo superior.

- Ley 161/1963, de 2 de diciembre, que modifica el artícu
lo tercero de la Ley 211960, de 12 de mayo.

-' Ley 32/1963, de 2 de marzo, que extiende los beneficios
concedidos por la Ley de 26 de mayo de 1944 a los Caba:Ileros
Laureados y poseedores de la Medalla Militar, Naval o Aérea
individuales que pasen a la situación de reserva o retiro forA
zoso por inutilidaid fisica.

- Orden del Ministerio del Ejérdto de 1 de junio de 1960
para eumpllmiento de, la Ley 2/1960, de 12 de mayo, sobre pen~

siones EL Laureados y Medalla Militar individual.
- Ley 2/1960, de 12 de mayo, sobre pensiones anexas a la

Cruz Laureada de Sm Fernando y Medallas Militar, Naval
y Aérea.

- Orden del Ministerio del ~jército <fe. 3· de julio de 1944
para aplica.c1ón de la Ley de 26 de mayo de 1944 robre asce-n~

SOs .Y pensiones. de retiro del personal· en posesión de la Lau·
reada de san Fernando o Medallal Militar individual.

- Ley <te 26 de mayo de 1944 sobre ascensos y pensiones de
1<ls Caballeros Laureados y poseedores de las Medallas Mili
tar, Nal"al o Aérea índ1viduBles.

3) Relativas a la Real 'U Militar Orden ~ San Fernando.

-=- Ley 72/1959, de 30 de julio, sobre pensión de los Caba
lleros Cruz de Primera Clase de la Real y Militar Orden de
San Fernando.

- Decreta-ley de 11 de agosto de 1953 por el que se prolTG
ga el llmite de edad para. el retiro a los Jefes, Oficiales y asi~

miladoo, Caba:ller05 de la Real y M11itar Orden de San .Fer
nando.

- Ley de 20 de diciembre de 1952 sobre edades de pase a
la situación de retirado· de los Jefes y Oficiales Caballeros de
la Real y MilitM' Orden de San Fernando.

- Decreto de 25 de mayo de 1951 que modüica el artículo 13
del Reglamento respecto a transmisión de las pensiones de Ca
balleros Laureados.

- Decreto de 15 de julio de 1949 sobre pensiones a Cabos,
Soldados y Marineros Caballeros Cruces de Primera.


